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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; uno de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387

y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este

Tribunal y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE

TURNO Y REQUERIMIENTO dictado hoy, por el Magistrado José

Oliveros Ruiz, Presidente de este organismo jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las dieciséis horas del día en

que se actúa, la suscrita Actuaria NOTIFICA A LAS PARTES Y

DEMÁS INTERESADOS, mediante cédula que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la

citada determinación. DOY FE.-----

ACT IA

ROSARIO DEL CARMEN SOTO TORRES
u



LA PROÍEGGIóN DE

polinco-eEcroRALES

EXPEDTENTE: TEV-JDC-840/201 9'

ACTOR: HELIODORO ROSAS CASTILLO'
TRIBUNAL ELECTORAL

DE VERACRUZ
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; uno de octubre de dos mil diecinueve'

EsecretaroG*1+d-"-,:i"T:ff 
"lX:,':li',,Ji{:ti:1m::UU"'.'J..J"*X:Presidente de este rribunar l'"#';";. ;;'iodoro Rosas 

":=ol'.tl.ll^1"^*T:i:"*i;trrnr"rrr" y anexos t'n""9",;;;; iL,i'*" r:*:T".i::,:,:,##".,:HiTIi::,TI;
Aoente municipal de la localto.a" ' 

". 
ir-or",r,,, o" 

1r.1"-=^,-, l, protección de los derecnos
rlJ Gorostiza, Veracruz, t""'0u1"ü'"rl,lnterpone 

¡uicio plnto 
o" chinampa de Gorosuza,

::ilT:Hil:,3!'lii 1lÍ]l]* ;;;;i;' der AYuntamie 
n económica con mot¡vo der

'r,n.on,,ru nor la omisión oe otorgarle una remuneracl(

;::";;il"i""so d" Asente municiPal

::":lii:"":ff l"iililiill1il""T?ilJl{i:ii"i,:.".1*Éfl l;i1i,xt;it+,}[
354. 355, 356' 358' 362' tracción l' 36e' 375' fracci"T:-Yv"J¿;;olá-v"á"i" o" tgn"io

il;ñ. i,;;^ v, oet cooigo no me¡o 577 Eleclorarpara er 

;Ti;#;;;;J o'gJni"'o

aá lu Llrr"; v 34, fracción 
' 
;; '#il;u f t t o o"t Reglamento lnterior de este organtst

furisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERo. con la documentación de cuenta v'-el-'91"i:i",:,ffit"Tt"';H;f+:f"$::
el expediente respectivo y registrese en el libro de gr

840/2019.

SEGUNDO. Para los efectos prev¡stos en el artículo 3-69^del Código Electoral del Estado

de Veracruz de rgnacio 0",Ja,"r", y ar actualizarse ro previsto en el diverso artículo

375, fracciones V y Vl, del 
"it"Oo- 

C¿iigo Electoral' en relación con el artículo 117 del

Reglamento lnterior de *" ino"áitÉctoral' túrnese el expediente a la ponencia del

suscrito Magistrrao pr""io"ni.l Jo"J ot¡r"ro" Ruiz, por existir simiritud en el acto

impugnado y en la autoridad ""iái'0" "orno 
responsable en relación con el diverso juicio

para la protección de los oáto, politlco electorales del ciudadano identificado con

la clave TEVJD C-83712O1g p"'" qul' en su calidad de ponente' revise las constancias

fU" "n"ontrrr.e 
debidamente integrado' em¡ta el acuerdo de recepción y admisión' o

en su defecto, haga los requerimienlos necesarios' para que se resuelva lo conducente

y, en Su caso, proponga la respectiva acumulación, en términos de lo establecido en el

Código de la materia.

TERCERO. Debido a que en el escrito de demanda se advierte que el actor no señala

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con fundamento en lo establecido

por el artículo 363, fracción l, del Código Electoral del Estado de Veracruz, REQUIÉRASELE
por estrados, para que en el término de cuarenta y ocho horas, proporcione domicilio en
la ciudad sede de este Tribunal, apercibido que en caso de incumplimiento se le real¡zarán
las subsecuentes notificaciones en los estrados de este organismo jurisd¡ccional.

cuARTo. Toda vez que en eljuicio de cuenta se señala como responsable al Ayuntamiento
de chinampa de Gorostiza, veracruz, sin que conste el trámite previsto en Ios artículos 366
y 367 del código de la materia, por haber sido presentado directamente ante este organismo
jurisdiccionar, con copia der escrito de demanda y anexos, se REeuIERE de la citadaresponsable, por conducto de su respectívo representante legal, Io siguiente:

JUICIO PARA

DEREGHOS
CIUDADANO.

LOS
DEL



;"ffi,i",.#ü".::,fl5ffi:ii!liffiiffi::ili:ll" por e ac,or a rubro

í, ,1'lffiii'';,,"1:¡,;:ii¡i,',*'l[]fi ,*j+l:';rfry
b).Remita dentro de las veir

nf:[niti:,"m::':#:l'i,"",.iüi#liljili5,::t']:síónderp'|azodeseten,a
caso se presenten, junto conr:::^n"i'; 

ul 
""t¡to o'áil"r¡iolccras 

constanc¡as que acrediten la

asr como er informe 
",."rn^t11?"1o"' 

" '' "*'i",.ñü 
rre tercero interesado que en su

recraman. junto con ,". .on"i^T-1¡r¡oo 
to"u"pon'o"iJn",;:';" - comparecenc¡a respectiva;

ahorase,Áoü,,,r'ol";;',.:X':f :ff jf;;;;J¿'j",:',,T:1ff f ilT:::;fi ,:
Lo anterior, deberán hacerlo

¡'"**[r*gj";ri#;H'ffi #":i""11ff 
'1111T"'deco,eoerectrónicozempoara,número 28, ,r"".,ftfuÍ' 

¡"¡o t' me" á,t"¡iü rl"''' 
más exped¡ta' en orisinal a

'namientá L"' ¡,,s#,'ó.?: "r, *iijilil ubicadocn cale
Se ApERCIBE al Ayuntamienf
respect¡vo representante r"or,': :-" 

chinampa de Gorostiza,

::i::ijj":*derasmedidás;J:i:#í:ylli""l"#i;',1ff;,iiJ^.T,;HT:i:";cuto 374 del código Electoral

lYlII9.o^.gURArrvA DE pRlvActDAD. con ra finar
1Ií9119. 1, 2, 3, rracciones v, vri, ivil-*íñ";"li'..,']jll"l.la.d de dar cumprimiento a rosre'rs rracc¡ónl'¡ii.¡lll,:iii ];Yl 

xvrr' xvr[' xxrrr' xxvrrr' )
.;ffi ;;''u.li,'.T.?,#l"ii"¿!",1,,*nn:#riü?;i'llfr ::;fl x; ji;

::,:::.,;,,;;; ;"J,;J.,:'.:",Jt? i:ljí1 f 15 
1', 2' 3' 4' 5, 6, fracción úr 7 8

,os,neamientos pa,.r ra tutur,oallji,l'::^l^*lf, re, ts, tá,;ó,;;:,";:;;:;:TffiT
su conocimiento qr",o. o",o 

j lu--o-'"" 0"1""L" ;* itr':; :i rlfr,1,,,,j, * ::
I,-ersean.objeto.;ñ;,#i';':i:Xl':;,'i,t"ffi fi :,,:li"i"ffi *i**;trtmpugnación en que se actúa. s_eran protegioos, ;;;;"á r,ratados con ras medidas deseguridad de n¡ver arto v no oodÉn .",. uirirn¿¡,iorrrrrrJr'Jo"nr"n,,r,"nto 

expreso, sarvo rasexcepc¡ones en las disposiciánes jurídicas 
"rñ-tei'.;;;;un ptazo de rres días a part¡r de.ta ,r,n"*,u-, ,"i*:J;rrJ;:r,:r:il:ff"r;r#i.ff:;negativa a ra pubricación de ros mismos, ."" , 

"*r.¡liriJnio o" qr" o" no pronunciarse arrespecto se entenderá que autoriza su pubticaciOn.

ruonríQugsg, por oficio alnyuntamiento de chinampa de Gorost¡za, veracruz, porconducto de su respectivo representanle f"g"¡; V poi á"trados a las partes y demásinteresados; asimismo, hágase del conocim¡áto ó,:[,á" ", ,, 
página de internet de esteorgan¡smo jurisdiccional: http:/ 

^,ww.teever.gob.mj.

Así lo acordó y firma er Magistrado pres¡dente de este Tribunar Erectorar de Veracruz, consede en esta ciudad, ante el Secretario General Oe Rcuáraos, con qu¡en, actúa y da fe.CONSTE.
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